
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00190 

Proceso de Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

 

Contestada la demanda de reconvención dentro del término legal, por secretaria y en los 
términos de los artículos 370 y 110 del C.G.P, córrase traslado de las excepciones de mérito 
propuestas dentro de la contestación de la demandada.  
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